
 

JORNADA SOBRE LA DIVERSIFICACIÓN ECONÓMICA EN EL 

MEDIO RURAL. ENFOQUE DE GÉNERO EN EL IMPULSO DE LA 

TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA 

Fecha: 13 de diciembre de 2018 

Horario: 09.30-13.30 

Lugar: Murias de Paredes, León 

Dirección: La Casona de los Condes de Luna 

Plaza del Ayuntamiento, 14, Murias de Paredes, 24130, León 

 

 

HORARIO TIEMPO GUION 

09.30-10.00 30’ Recepción y bienvenida de los asistentes 

10.00-10.30 30’  Inauguración de la jornada 

Faustino Sánchez Sanmartino, Subdelegado del Gobierno en Castilla y 
León 

María del Carmen Mallo Álvarez, Alcaldesa del municipio de Murias de 
Paredes 

José Victor Rodríguez Fernández, Alcalde de Cangas del Narcea y 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Rural y Pesca de la Federación 
Española de Municipios y Provincias (FEMP) 

 

10.30-11.30 60’  Métodos para la diversificación de la economía en el 
desarrollo rural 

Adela Somolinos Juliá, Dificultades y uso de la administración electrónica 
en el medio rural 

Pilar González Fidalgo,  Medidas positivas para las mujeres en las 
estrategias de desarrollo y diversificación económica en el medio rural 

Isabel Gimeno, Actuaciones del MAPA en favor de los jóvenes y las 
mujeres del medio rural: lucha contra el despoblamiento  

 

11.30-12.00 30’ Pausa café 

 

12.00-13.30 90’  Mesa de experiencias: Intercambio de experiencias y 
problemáticas relacionadas con la diversificación del 
sector agrícola y no agrícola en el medio rural 

Soledad Fernández Fernández (Días de Luna): Experiencia de turismo 
rural en la montaña leonesa. 

Verónica Verdejo (Hilo Verde): Nuevas tecnologías y software libre 
aplicadas a la eficiencia en el riego. 

Rosa María Gutiérrez Rodríguez: (Grupo de cocineras Entretantas): 
Experiencia de showcooking. 

Rosana Álvarez Rodríguez, Titular de la primera explotación de la 
provincia con sello de Ganadería ecológica, Colectivo Ganaderas y punto: 
Transición ecológica en ganadería en extensivo.  

 

13.30-14.00 30’ Conclusiones y clausura de las jornadas 
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Público destinatario 
Responsables de los Servicios de Desarrollo Rural de Ayuntamientos y Entidades Locales  

Grupos de Acción Local  

Entidades supramunicipales, Agentes de desarrollo Local. 

 

Antecedentes/contexto 
El artículo 2 de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural establece la 

necesidad de lograr los siguientes objetivos:  

 Mantener y ampliar la base económica del medio rural mediante la preservación de actividades 

competitivas y multifuncionales, y la diversificación de su economía con la incorporación de nuevas 

actividades compatibles con un desarrollo sostenible. 

 Mantener y mejorar el nivel de población del medio rural y elevar el grado de bienestar de sus 

ciudadanos, asegurando unos servicios públicos básicos adecuados y suficientes que garanticen la 

igualdad de oportunidades y la no discriminación, especialmente de las personas más vulnerables 

o en riesgo de exclusión. 

 Conservar y recuperar el patrimonio y los recursos naturales y culturales del medio rural a través de 

actuaciones públicas y privadas que permitan su utilización compatible con un desarrollo sostenible. 

 Por otro lado, el artículo 8 establece que todas las medidas contenidas en el Programa de desarrollo 
rural sostenible deberán respetar el principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y 
varones. 

La masculinización de la población en el medio rural, así como las dificultades para consolidar población, 

reflejan que aún hay que incidir en estos aspectos para cumplir con el mandato constitucional de igualdad y 

con el objetivo básico de la Ley 45/2007, que es mejorar la situación socioeconómica y el acceso a unos 

servicios públicos de calidad, poniendo especial énfasis en la incorporación de los jóvenes rurales al mercado 

laboral, fomentando la igualdad de género y la participación de las mujeres en todos los ámbitos de la vida 

en el medio rural 

  

Objetivos de la reunión 
Identificar estrategias que promuevan la diversificación de la economía en el medio rural a través de la 

promoción de las oportunidades de mujeres y jóvenes.  

Intercambiar experiencias concretas relacionadas con la diversificación económica en el medio rural. 
Identificar la importancia del enfoque de género en el impulso de la transformación productiva. 

 

Información adicional 
A través de la Unidad de Gestión de la RRN se realiza la organización y coordinación de la logística para los 

asistentes que lo requieran, Teniendo en cuenta las dotaciones previstas, se priorizarán las solicitudes según 

criterios como el orden de solicitud de inscripción o el interés en la jornada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


